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Se suscribe á este Periódico en 
a Imprenta y Librerla.de Welcz, 

calle del Mercado, núm. 20 nuevo, 
á \ rs. al mes, 11 por trimestre y 
3(> por un año.

Los artículos., avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular wír^i. 192.
Por Real orden fecha 10 de Febrero último ¡inserta en 

la Gacela de 12 del mismo núm. 6443, se mandó, que los 
repartimientos individuales de la Contribución territorial, 
é industrial y de Comercio de lodos los pueblos de la pro
vincia respectivos -al presente año, se insertasen íntegros 
en los Boletines oficiales, ó suplementos en su caso; y 

' como en cumplimiento de dicha Rea! órden se estén ya 
anunciando aquellos y remitiéndose á ios Ayuntamientos 
por el encargado de su redacción, he acordado prevenir á 
estos, que’á medida que reciban los ejemplares de dichos 
suplementos los conserven en sus Secretarías hasta el com
pleto de toda la colección, coordinándolos, verificado que 
sea, para que los contribuyentes puedan consultar dichos 
repartimientos cuando y siempre que lo crean conveniente; 
en la inteligencia de que, si alguna de las Corporaciones 
los devolviese al redactor encargado, como lo ha hecho 
la de San Quirce, me reservo adoptar las providencias 
que convenga y exija el 'mejor servicio público. Burgos 
l.° de Junio de 1852. = Francisco del Busto.

Otra núm. 193.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, G. 0. 

y dependientes de vigilancia pública, procederán á la ave
riguación y captura de Julián y Maria Merino, vecinos de 
esta Ciudad, de la que salieron hace pocos dias con di
rección á Lcrina y Quintanilla del Agua, y los remitirán 
en su caso con las seguridades correspondientes á dispo
sición del Juez de primera instancia de esta Capital. Bur
gos 2 de Junio de 1852.—Francisco del Busto.
i« i'_ 1*111 wir"wumr-aayjJUJBWF.. ip»gMrxxcKgB*

A ¡NUNCIOS'QF8C3 A LES.
Distrito municipal de Aranda. Mes de Enero de 1852.
Extracto de la cuenta do fondos municipales correspondiente al 

expresado mes, que comprendo Jas existencias que resultaron 

en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Jte.jw-
Productos de arbitrios é impuestos establecidos.  500 

Total cargo rs. en. 500
DATA. Personal Material. Total.

Art. 1? Sueldos de los Emplea
dos de Avuntamiento v gastos
de. Glicina. 167 10 167 10

Suscricioncs. 122 122
Art. 5." Beneficencia. 50 50
Art. 11. Imprevistos. 120 J20

Total data rs. vn. 459 10 , 459 10
RESUMEN.

Importa e.1 cargo 500
Idem la data 459 10

Existencia para el ines siguiente. 40 24
De forma que importando el cargo quinientos rs. y la data cuatro

cientos cincuenta y nueve rs. diez mis. según queda expresado, 
resulta una existencia de cuarenta rs. veinte y cuatro mrs. de que, 
me haré cargo en la cuenta del próximo mes de febrero. Aranda 
de Duero 31 de Enero de 1852.=E! Depositario, Luciano Arroyo.— 
Está conforme.=E1 Gofo do la Sección de Contabilidad, Francisco 
de S. Martin Jiménez.=Y.° Ii;°=El Alcalde, Vicente Ortega.

Distrito municipal de Belorado. Mes de Enero de 1852.

Extracto de la Cuenta de fondos municipales correspondiente al 
expresado mes, que comprende las existencias que resultaron en 
fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y 
lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs. ron.
Productos de propios deducidas las contribuciones 

y el "20 por 100. 292
Idem de los recursos autorizados para cubrir el 

déficit del presupuesto, á saber:
Por recargo a la contribución terriloral. 750 ,
Por idem a la industrial y de comercio. 66 6¡
Por arbitrios sobre las especies determi- '. 2912 5 

nadas de consumo. 1629 11 i
Por idem sobre otros objetos. 466 22/

Total cargo rs. ton. 3201 5 
Persa- Male-

DATA. nak rial. Total.
Art. l.° Sueldos de los Empleados de

Avuntamiento v gastos de Oficina. 1221 30 236 21 1161 20
Suscric.iones. 33 -25 33 25
Conservación y reparación de la casa de

Ayuntamiento.. 48 48
Elecciones. 2o 20
Art. 3.” Arbolado. 50 50
Serenos. í16 26 416 26

Librerla.de


Arl. 4.° Inslrtfccion pública.—Sueldos
do les Maestres v demas dependientes. 333 11 333'11

Gastos de las escuetos.
Arl. 6 0 Consere ación y reparación de

46 46

los editicios del común..
Idem (le los caminos vecinales v puentes.

50 50
80 80

Idem de las Jienles’v cañerías.
A.1'1. ,7.° Asign.acij>n"del Alcalde de la

50 50

cárcel, y di mas dependientes y manu- 
iei.i'imí de p-reses pobres. ' 105

Arl. 8\b hin safarlos á lósGuardasde
105

Montes y demas Empleados. 2-4 .,
50

24 -
Para gastos de deslind¿x mojonamiento. 50
Alt. 11. Imprevistos. - 100 100

Total data rs. con. 2103 33 764 15 2868 14
RESUMEN.

Importa el cargo 3204 5
Idem la data. 2868 14

, Eíislencin para el mes siguiente.- 335 25
De forma que inq orlando el cargo tres miLdoscieplos cuatro rs. 

cinco mrs. y la data dos mil ochocientos sesenta y ocho rslcatóf- 
c¿ mrs. segúnjqueda expresado, resulta.ína existencia de tres
cientos ,tréima:y cinco rs. íeiiile y cinco mrs. de que me haré car- 

■go en la cuenta' del próximo mes "de Febrero. Belorado 15 de Fe
brero de 1852 =E1 Depositario, Alejandro Izquierdo.=Eslá con- 
forme.= EI tefe de la Sección do Cónlhl ilidad, Emclerio Sanjuan 
Benito, Srio.=V.° B.°=EI Alcalde, Pedro Molina.

Distrito municipal tic Bribiesca. Mes de Enero '*-•

Extracto de la Cuenta de fondos municipales toírespomlk-nu al 
expresado mes, qt e comprende l;is.existencias' que resultaron 
en íin del anterior. la> cantidades rccatídadas'én el dé la fecha 
y lo satisfecho en el' mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs. re.
Productos de Propios deducidas las contribuciones

y el 20 ¡ or 100 9l
Idem de Montes, con igual deducción. I 14
Idem de los arbitrios ó impuestos establecidos. 111 «í
Idem de Beneficencia. 495' 22
Idemdti Jbs recursos autorizados para cubrir el

déficit del présüpuesTo, á saber:
Por arbitrios sobre i .s especies determinadas de 

consumo. 4^06
Total cargo rs. von. uJuú 26

DATA. Perso
nal.

Mate
rial. Total.

Art. l.° Sueldo? de los Empleados de
Ayuntan ¡pulo y gastos de Oficina¡ 1925 28 1C6 23 2092 17

Suscripciones. 3.4 . 34
Consen ación y reparación de lif casa

de Av untamiento. 25 25
Art. 2.° Policía de Seguridad. 558 83 641
Arl. 3." Alumbrado. 275 275
Limpieza. 16 23 16 23
Arbolado. 28 10 28 10
Art. í." Instrucción pública.—Sueldos

de los Maestros v demas dependientes 953 753
Gastos de las escuelas. 25 ' 25
Arl. 5,° Beneficencia. 497 26 497 26
Art. 6.° Conservar ion v reparación de

los edificios del común. 50 50
Idem de ios caminos vecinales v puentes 400 400
Idem de las fuertes y cañerías. 330 330
Recomposiciones de calles. 60 60
Alt. 7.° Manutención de pobres. 380 380
Arl. 8.° Para gastos de des.inde y amo-

jonanriei.to.
Art. 9.° Cargas.

61
1037

17 67
1037

17

Total data rs. von. 3253 17 3159 8 6(1¿ ÍÓ

RESUMEN.
Importa el cargó. 5305 T6
Idem Ja data. . 25

Diferencia para el mes siguiente. I4yu <í3
De forma que importando el cargo cinco mil trescientos cinco rs. 

véjate y seis n rs. y ¡a d tía seis n ¡I setecientos doce r . • einl y 
cinco mrs según queda expr< sallo, resulta.-,nna diferencia de il 
cuati', cienéis i is rs. ¡rehíla . tres mrs. \ on. de que a t <1 lar '•, n 
la cuenta del próximo mes de lebrero. Bribicsca 31 ce Enero de

1852,—El Depositario, Eustaquio Arquíága.=Está conforme- 
E1 Gaje de la Sección de Conlabdiliad, Bruno Saez.=V.°B. 
=E1 Alcalde, Nicolás Sainz.

Distrito municipal de la ciudad.de Burgos. Mes de Enero de 1851

Extracto de la Cuenta de fondos municipales correspondiente al 
expresado mes, que comprende las existencias que resultaron 
en fin del anterior, las canlidades recaudadas en el de la fecha y 
lo valisfecho en el mismo á las obligaciones del jiresupúesto.

CARGO. Rs. von.
Existencia que, En la Depositaría del Illmo. \
resultó on finí Ayuntamiento. 38670 8 fonn-ii »
del mes .ante- En la Depositaría del Estable- í° 81 * 
rior. cimiento de Beneficencia. 361 )

Productos de Beneficencia en su establecimiento. 24587 26

DATA.
Total cargo rs. von. 03619

Personal. Material. Total.
Art. l.° Sueldos de los Empleados 
de A v untamiento y gastos de Oíi-
ciña.

Art. H.° Alumbrado.
9633 1095 2
1796

10728 1
1796

Arbolado y paseos. 1734 27
Art 4? instrucción pública.-Suel-

dos de los Maestros y demas de-

1734 27

pendientes. 2367
Arl. 5 ° Beneficencia en eu estable-

2367

cimiento.
Idem' casti de Gravidas.

3329 6514 7
1048

9843 6
1048

Total data rs. von. 1712o 10392 2 27517 2
RESUMEN.

Importa el cargo. 
Idem la data!

63619
27517 2

Existencia para el mes siguiente. 36101 32
De forma que importando el cargo sesenta y tres mil seiscientos 

diez y nueve' rs. von. y la data veinte y siete nlílyquinientos diiz 
y siete rs. dtis mrs. según queda expresado, 'resulta una existencia 
ele treinta y seis mil ciento un.rs. treinta y.dos mrs, yqn. de que 
me haré cargo en la cuenta del próximo mes de Febrero, Surges 
10 de'Febrero de 1852.=EI Depositario, P. P. Roque Saizi= 
Esta conforme.=E1 Gefe de. la Sección «leContabilidad.—Peciro 
Maria Angulo.==.y.° S.’=E1 Alcalde, Timoteo Arnaiz.

DistritomunicipaldeCaslrogeriz.'Mesde Eneror/dSod
extracto de la Cuenta de fondos municipales correspondiente al 

expresado mes,, que comprende las existencias que resultaron 
en Iin d.el -anterior, las canlidades recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en él mismo ¿las obligaciones del presupuesto.

DATA. Perso
nal.

Mate
rial. Total.

Art. 1.2 Sueldo do los Empleados de 
Ayimtamién'lo y gallos de Oficie,a.

Art :"8.° ’ Para salarios á los Guardas de” 
montes y demas Empleados.

106

80

66 172

80
Total delta rs. ron. 186

RESUMEN.
Importa la data

Alcanza el trepositario para el mes sigtiicn’té

66

252
252

' 252

De forma míe importando el cargo nada -yxJa data doscientos 
cincuenta y dos»rs. según q'iiéda expresado, "resulta un .Ican.e á 
mi favor de doscientos cincuenta y dos rs. de queme dataré. ,en la 
cuenta del próximo mes de Febrero. Castrogeriz 31 de Enero de 
1852.—El Depositario, Abdon Calleja.=Esla conforme.=E1 Gefe 
de la Sección de Contabilidad, Pablo Temiüo, Sr¡o.=V. B.”—El 
Alcalde, .luán Prado.

Distrito iminf-cipal ríe Lrrma. Mes de Enero de 1852.

Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondiente al 
expresado mes, que, comprende las existencias que resultirru 
en fin de! anterior, las canlidades recaudadas en el de la fe-hn 
y lo satisfecho en ei'n ismo á las obligaciones del presupues1.

CARGO. R____
Productos de Propios deducidas ' 'S contribuciones 

y el 20 por IOO.
Idem de mo..t s con igual ducciom 52'26

ciudad.de


3
Idem de los recursos autorizados para cubrir N 

el déficit del presupuesto, á saber: 1
Por recargo a la cpipribucipn territorial. 433 i-rcq
Por ídem h h Industrial y.de Comercio. 2061
Por arbitrios sobre las especies determinadas 1

de consumo. 1128 ______
Total cargo rs. von. 1865 26

DATA. Perso- Mate- 
nal. rial. Total.

Art.1.° Sueldos de, los Empleados de 
Ayuntamiento y gastos de Oficina.

Arl. 3 0 Salario ¿|el guarda del i lanlio.
Arl. í.° Instrucción pública.—Sueldos

de los Maestros y demas dependientes.
Art. 7." Manutención de presos pobres. 
Arl. 8.° Para salarios á los Guardas de

Montes y demas Empleados.

1172 17 41 22 1214 5
35 35

•375 375
4412 4412

152 152
Total datars. ron. 17:14 17 86 1820 17

RESUMEN.
Importa el cargo. 1865 26
Idem La data. 18'10 17
Existencia para el mes siguiente. 43 9

De forma qué iittportaiidó el cargo mil ochociento sesenta y 
cinco rs. veinte y seis mrs y la data mil ochocientos A cinte y me
dia rs.. según «preda expresado, resulta una existencia de, cu ¡renta 
y cinco rs. ímev e mrs. von. de. que me h iré cargo en la cuenta del 
próximo mes de Febrero. berma 31 de Enero de 1852.= EI Depo
sitario, Cipriano Olalla.=Esta conforme.=EI Gefe de la Sección 
de Contabilidad, Andrés Ayuso.=V." B.°=E1 Alcalde, Celedonio 
Yalpuesta Muño.

D'strito municipal de Miranda de Ebro. Mes de Enero de 1852.

LxtraCió de Ja Cuenta de fondos municipales correspondiente al 
expresado mes, que comprende las existencias que resultaron 
en lin del anterior, las emitid des recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en el n.rsmo a las obligaciones del presupuesto.

CARGO. lis.Don.
Productos de propios deducidas las contribuciones 

y el 20 por lili). 209
Idem de los arbitrios é impuestos establecidos. 1506
Idem de los recursos autorizados para cubrir el 

déficit del presupuesto, a saber:
Por arbitrios sobre ias especies determinadas de 

consumos. 1090
Total cargo rs. ron. 2805

Perso- Mate-
DATA. nal. rial. Total.

Art. 1.” Sueldo de los:Empleados de
Ayuntamiento y gastos de Oficina. 131 131

Conservación y reparación de la casa de
Ayuntamiento 174 174

Art. 7.° Manutención de presos pobres. 200 200
(onducion y socorro de los mismos.34 34

Total data rs. von. 705 7o5
RESUMEN.

Importa el cargo. 2805
Idem la data. 705__

Existencia para el mes siguiente. 2100
De forma1 que importando el cargo dos mil ochocientos cinco rs. 

von. y la data setecientos cinco según queda espresado, resulta 
una existencia de dos mil cien rs. von. de que me haré cargo en 
la cuenta del próximo mes de Febrero. Miranda Ide Febrero 
de 1852;—-El Depositario, Ignacio Mari i de Pinedo.=Eslá con
forme.=EI Gefe de la Sección de Contabilidad, Francisco Arenas. 
=V.° B.°=EI Alcalde, .luán García de Albeniz.

Distrito municipii de Medina de Pomar. Mes de Enero de 1832.

Extracto de Ja Cuenta de fondos municipales correspondiente al 
expresado mes, que comprendo las existencias qué resultar m 
mi fin del anterior, las Cantidades recaudadas en el de ¡a fecha y 
lo satisfecha en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. lis. von.
Existencia que resultó en fin del mes anterior. 617 
Productos de los arbitrios ó inipucatoe establecidos. 5:)J

Idem de los recursos autorizados para cubrir el 
déficit del presupuesto, á saber:

Por arbitrios sobre las especies determinadas de
consumo, 2000

Total cargo rs. ron. 3117

Perso- Mate-
DATA. nal. rial. Total.

Art. 3.” Arbolado. 200 200
Arl. 6.° Conservación de las fuentes y

cañerías. * 150 159
Art. 11. Imprevistos. 50 80

Total data rs. ron. 400 400 "

RESUMEN.
Importa el cargo. 3117
Idem la data 400

Existencia para el mes siguiente. 2717
De forma «pie importando el cargo tres mil ciento diez y siete 

rs. y la data cu trocientes según quería espresado, resulta una 
existencia de dos mirsclecienlos diez y siete rs. de que me haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de Febrero. Medina de Po
mar 31 de Enero de 1852.=EI Depositario,-Pedro lbañez.=V. B." 
=E1 Alcalde, Juan de Yelasco y Rueda.

Distrito municipal de Roa. Mes de Enero de 1852.

Extracto de la Cuenta de fondos municipales correspondientes al 
expresado mes, 'que comprende, las existencias que resultaron 
en lin del anterior, la’s cantidades recaudada» en el de la fecha 
y lo satisfecho en ciclismo ¡i las.obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs. ron.
Existencia qué resultó en fin del mes anterior 1797 33
Produclps.de arl i.rips.é inlpuestos.esiabk.cidos. 2l>50
Idem dé Jién'eficeneia 479
Idem de los recursos autorizados para cubrir el 

déficit del presupuesta., a saber:
Por arbitrios sobre las especies determinadas de 

consumo. 460
Total cargo rs.ron. 4786 33

DATA. Perso- Mate- 
nal. rial.

Arl. 1.” Sueldos de los Empleados de
Ayuntamiento y gastos de oficina. 1288 258

Arl.'2.° Policía de Seguridad. 90
Art. 3.° Alumbrado 315
Arbolado. 91
Arl. 4.° Instrucción pública.—SncWosde

los Maestros y demas dependientes. Sol
Arl. 5.° Beneficencia. 62 368 9
Arl. 8.° Para salarios á los Guardas de

Montes y demas Empleados 105
Total data Rs. ton. 2432 626 9

Total.

1546
9(1

31.3
91

501
■430 9

105
3078 9

RESUMEN.
Importa el cargo. 4786 33
Idem la data ,3078 9

Existencia para el mes siguiente. 1708 24
De forma que importando el cargo cuatro mil setecientos óchenla 

y seis rs. con treinta y tres mrs. y la data tres mil setenta y petio 
rs. con nuere mrs. según queda expresado, residía umt existencia 
de mil setecientos ocho rs. con.veinte y cuatro mrS_.de que me 
haré cargo en ¡a cuenta de! próximo mes de Febrero. Roa 15 de. 
Febrero de 1852.=EI Depositario, Luis Rodríguez.=V.° B.°=EI 
Alcalde, Solero de Bartolomé,

Distrito municipal de Salas
de los Infantes. Mesde Enero de'1852.

Extracto de la Cuenta de. fondos municipales correspondiente al 
expresado mes, que comprende las existencias qtie resultaron 
en lin del interior, las camidades recaudadas en el de la. tedia 
y lo satisfecho en el mismo a las obligaciones del presupuesto,

CARGÓ. lis, ron.
Productos de Propios deducidas las contribuciones

y el 20 por lOU, 167 19

y.de
Produclps.de
mrS_.de


156 22

306 30

333 . 960 24

519

D. Francisco del Busto, Caballero de la Real y dislin-

Eítistencia para ei mes siguiente. 490 13
De forma que importando el cargo mil ciento siete rs. trece mrs. 

y la data seiscientos diez y siete rs. según queda expresado, re
sulta una existencia de cuatrocientos noventa rs. trece mrs. de 
que me háre cargo en la cuenta del próximo mes de Febrero. 
"Villadiego 13 de Abril de 1852.—El Depositario, José Domingo, 
—Está conforme.—El Gefe de la Sección de Contabilidad, Ale
jandro Diez, Secretario.—V.° B.0—El Alcalde, Angel Fernandez 
Carranza.

89
24

DATA.

Art. 1." Sueldo de ios Empleados de 
Avuntamiimio y gastos de Oficina.

Arl. í.” Instrucción pública.—Sueldos de
Lis Maestras y demas dependientes.

Art..6.“ Conservación de caminos vecina
les v puentes.

Art. 7? Manatonciou de presos pobres.

Total data R.t.ípn.
resíLmén.

Importa el cargo. .,
Idem la data.

E.cislencíapara el mes .siguiente.
De form i que. importando el cargo cuatrocientos setenta y cua

tro rs. s-is mrs. y la data cuatrocientos sesenta y uno según 
queda expresado, resulta una existencia de trece rs. seis mrs. de 
que me haré cargo ea la cuenta del prúxi mi ines do Febrero. 
Salas 8 de Febrero de de 1852.—El Depositario, Antonio Olalla. 
—Está Conforme.—El (tefe de. la Sección de Contabilidad., Juan 
Huerta, Srio.—Y." B.1*—El Alcalde, Dionisio Ortiz.

Mate
rial. Total.

Idem.de los recursos autorizados para cu
brir el déficit del presupuesto, á saber:

Por recargo á la contribución territorial.
Por Ídem á la industrial y de Comercio.

Por arbitrios sobre las especies determina-.
das de consumo.

Por Ídem sobre otros objetos.
Total cargo Rs. non. 474 6

Perso- Ma le
na. rial. Total.

13/ _
Total cargo Rs. ron. 1107 13

Perso
nal.

Art. l.° Sueldos de los Empleados de

Distrito ‘municipal de Sedaño.
Los meses de Enero y Febrero de este distrito no tie

nen cargo ni data.

Distrito municipal de "Villadiego. Mes de Enero 1852.

Extracto de la Cuenta de fondos municipales correspondiente al 
expresado mes, que comprende las existencias que. resultaron 
en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
y ló satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs ron.
Productos de propios deducidas las contribuciones 

y el 20 por 100.
Idem de los recursos aulorizados'para cu- "* 

brir el déficit del presupuesto, á saber:
Por recargo á la contribución territorial.
Por ídem a la industrial y de Comercio. 108
Por arbitrios sobre las especies deter

minadas de consumo.

~1T~(T

474 6 
£61__

173 11 173 11

163 23 163 23

16 16
23 23
85 85

461 Í61

DATA.

Ayuntamiento y gastos de uficina. 12 400 412
Elecciones. 40 40
Art. 2.“ Policía de Seguridad.
Alt. 3.° Alumbrado.

30
5

30
5

Art. 9.° Cargas. 30 30
Art 11. Imprevistos. 100 100

Total data Rs. ron. 42 575 617
RESUMEN.

Importa el cargo. 1107 13
Idem la data. 617

guida orden Española de Carlos III, Gobernador y sub
delegado de rentas de esta Ciudad y su provincia.

Por el presente se cita, llama, y emplaza á l). Manuel 
Alonso Gil oficial que fue de la Contaduría de rentas de 
esta provincia en 1842, para que so presente" en este tri
bunal de rentas en el término de 3O~dias á pagar las cos
tas que es en deber ó justificar su insolvencia, en causa 
formada contra el mismo, y otros sobre desconformidad 
de asientos; pues de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Burgos Mayo 29 de 1852.— 
Francisco del Busto. — Por mandado de 8. Sria., José 
María Nielo.

El Licenciado D. Miguel Rcnedo, Juez de primera ins
tancia de Aranda de Duero.

Por el presente se cita, llama, y emplaza á Antonio 
Motos, padre de Alfonso Enrique Molos Carbonei veicno 
de Ateca en Castellón de ¡a Plana para que en el término 
de 30 (lias contados desde que se inserte el presente en 
el Boletín oficial de esta provincia, se presente eit esto 
tribunal para hacerle saber el Real auto de S. E., la 
Audiencia de este territorio por el que se le ordena pague 
108 rs. á Lorenza Ortega de esta vecindad en resarcimien
to de los perjuicios que sufrió en los 27 dias que es
tuvo enferma á resultas de las lesiones que la causó el 
citado su hijo Alfonso, en la inteligencia que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que baya lugar. Dado en Aranda de 
Duero á 27 de Mayo de 1852.—.Miguel Renedo. Por su 
mandado, Manuel Martin Fucnlenebro.

ANUNCIOS.

Se hallan vacantes las Escuelas que á continuación se 
espresan.

La de Coruña del Conde con 900 rs. y ademas doce 
fanegas de comuña por el cargo de Sacristán y adminis
tración del relój.

La de Vivar del Cid con la cantidad de seiscientos rs.
La de Ajarle en el Condado de Treviño con la dota

ción de 14 fanegas de trigo 100~rs. en’metálico y casa 
habitación.

La de Villanucva de Odra, con setecientos rs.
Los aspirantes á cualquiera de dichas Escuelas dirijirán 

sus solicitudes francas y documentadas á la Secretaria de 
la Comisión Superior antes del dia 1." del próximo mes de 
Julio. — P. A. D. L. C. P. Antonio Martínez Acósla, Se
cretario.

De Santander á Londres.
El famoso paquete de Vapor español «MARTIN» «le la 

fuerza de 250 caballos y 3<)3 toneladas de. carga, saldrá 
de Santander para Londres directamente el 20 del presente 
mes de Junio. Este Vapor tiene dos espaciosas y elegantes 
cámaras para caballeros y otras dos con sapar.u ion para 
señoras. Admite carga á flete, y pasageros. Su consigna
tario en Santander I). Joaquín José del Castillo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Hoú- 
tanas y su anejo Castellanos de Castro, distante me
dio cuarto de legua, con la dotación de 110 fanegas de 
trigo de buena calillad pagadas por los vecinos y cobradas 
por los Ayuntamientos mensualmenle , casa para vivir 
en el de Montanas, otra casa para la restira en el-de Cas
tellanos, un carro de leña y ademas la retribución de 
tres Eclesiásticos y casas particulares. Los memoriales se 
dirijirán francos de porte á José Martínez en Montanas 
ó á Vicente de la Peña en Castellanos, en el término de un 
mes desde el dia 4 del corriente.

IMPRENTA DE VELEZ?

Idem.de

